












PRODUCCIÓN DE
BIOIMÁGENES

Carrera: LLiicceenncciiaattuurraa  eenn  PPrroodduucccciióónn  ddee  BBiiooiimmáággeenneess – 
4 años
Escuela de Tecnología Médica - Facultad de Ciencias
Médicas.
Av. Enrique Barros s/n (al lado del Pabellón Perú) –
Ciudad Universitaria
Tel. (0351) 4334456
www.escueladetecnologia.com.ar

QUÉ HACE EL LICENCIADO 
EN PRODUCCIÓN DE BIOIMÁGENES

El licenciado en producción de bioimágenes, como inte-
grante del equipo de salud, se ocupa del estudio y uso de
radiaciones ionizantes con fines de diagnóstico médico,
su formación abarca el conocimiento de sus principios
fundamentales,  las técnicas radiológicas, el manejo de
los equipos de radiodiagnóstico y el encuadramiento en
las políticas del Estado.

Este profesional se ocupa del manejo de los instrumen-
tos, su procesamiento y la preparación del paciente para
los diferentes tipos de estudios, así como de conducir al
profesional técnico en las diversas salas de los servicios
correspondientes. Puede desarrollar sus actividades en
los siguientes ámbitos:

AApplliiccaacciióónn  ddee  ttééccnniiccaass  rraaddiioollóóggiiccaass..
RRaaddiioollooggííaa  ccoonnvveenncciioonnaall
HHeemmooddiinnaammiiaa  yy  aannggiiooggrraaffííaa
MMeeddiicciinnaa  nnuucclleeaarr
RRaaddiiootteerraappiiaa  yy  rraaddiioopprrootteecccciióónn..
RReessoonnaanncciiaa  mmaaggnnééttiiccaa  nnuucclleeaarr..
TToommooggrraaffííaa  aaxxiiaall  ccoommppuuttaaddaa..

Los alcances del título, según la resolución Nº 212/97 del
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, son:

• Aplicar, por indicación médica y/u odontológica, los
métodos de alta complejidad para la obtención de imáge-
nes y registros utilizables en el diagnóstico médico.
• Evaluar y juzgar la calidad de las imágenes y registros
resultantes de la aplicación de los métodos, técnicas y
procedimientos convencionales y de alta complejidad.
• Procesar y ordenar el material sensible utilizado en el
área convencional y de alta complejidad en el servicio de
diagnóstico por imágenes.
• Controlar las condiciones operativas del equipamiento
convencional de alta complejidad en el servicio de diag-
nóstico por imágenes.
• Seleccionar y controlar los insumos necesarios y sus

especificaciones técnicas para el adecuado funciona-
miento de los Servicios de diagnóstico por imágenes.
• Supervisar la correcta utilización de la aparatología
específica, la disposición transitoria y/o final del material
de riesgo y los tiempos de exposición a los que son
sometidos los pacientes y el personal técnico.
• Participar en la planificación, organización, ejecución y
evaluación de las estrategias operativas de los servicios
de diagnóstico por imágenes.
• Planificar y ejecutar investigaciones en el área de su
competencia.
• Colaborar en la implementación de los criterios de
radioprotección y bioseguridad para la población ocupa-
cional y no ocupacional.
• Brindar, bajo indicación y supervisión del médico espe-
cialista, los cuidados transitorios emergentes de las situa-
ciones derivadas de la aplicación de los métodos y pro-
cedimientos de alta complejidad.
• Participar el la planificación, organización, ejecución y
evaluación de programas de salud.
• Colabora en la administración de Servicios de
Diagnóstico por imágenes.

DÓNDE TRABAJA UN LICENCIADO 
EN BIOIMÁGENES

Los egresados pueden desempeñarse en diferentes ser-
vicios de radiodiagnóstico en instituciones públicas,
nacionales, provinciales, municipales y privadas, como así
también en las áreas de investigación y docencia.

INTERESES QUE FAVORECEN 
EL ESTUDIO Y DESEMPEÑO PROFESIONAL

Ayuda al desarrollo de la carrera que el futuro estudiante
tenga inclinación por el estudio de disciplinas científico-
tecnológicas, interés por las ciencias biológicas, aptitud
científico-tecnológica, capacidad y disposición para inte-
grar grupos de trabajo, habilidad para manejo de material
frágil e instrumental de precisión, no ser portador de afec-
ciones motoras o visuales de importancia.
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Anatomía y descripción ósea (A)
Física y electroradiología (A)
Inglés técnico (A)
Laboratorio radiológico (A)
Química biológica (S)

Anatomía descriptiva y topografía (A)
Farmacología
Fisiología humana (A)
Metodología de la investigación (S)
Radiología I (ósea) (A)
Psicología general (S)

Administración e informática (S)
Bioética (S)
Educación para la salud (S)
Radiología II – Esplagnológica (A)
Relaciones anátomo-radiológica (A)
Práctica hospitalaria obligatoria

Hemodinamia y angiografía
Medicina nuclear
Radioterapia y radioprotección
Resonancia nuclear magnética
Tomografía axial computada
Trabajo fi nal

Plan de estudio Producción de Bioimágenes

Primer año1

Segundo año2

Cuarto año4

Tercer año3

(A) Materia anual - (S) Materia semestral



PSICOLOGÍA

Carrera: LLiicceenncciiaattuurraa  eenn  PPssiiccoollooggííaa – 5 años 
Carrera: PPrrooffeessoorraaddoo  eenn  PPssiiccoollooggííaa – 4 años.
Facultad de Psicología
Av. Enrique Barros y Enfermera Gordillo 
Ciudad Universitaria
Tel. (0351) 4334064 – 4104.
Mail: saepsicologia@psyche.unc.edu.ar
www.psyche.unc.edu.ar

INTRODUCCIÓN

Etimológicamente el término psicología deviene del grie-
go psyché, es decir alma o espíritu y logos, tratado o
saber, tratado del alma o del espíritu.

Si bien se origina como una rama de la filosofía, a partir
del siglo XIX la psicología empieza a independizarse, para
constituirse como ciencia con objeto de estudio propio.

Puede entenderse a la psicología como la disciplina que
estudia y aborda los fenómenos de carácter psíquico ya
sea a nivel individual, familiar, de grupos sociales u orga-
nizaciones; basándose para ello en diversas teorías,
estrategias y herramientas de intervención.

Dentro de la psicología los distintos espacios de trabajo
han dado lugar al desarrollo de diferentes especialidades:
la inserción del psicólogo en las escuelas dio lugar a la
psicología educacional, en los tribunales de justicia y
establecimientos correccionales a la psicología criminoló-
gica o jurídica, en la consulta privada o pública del con-
flicto individual, grupal o familiar a la psicología clínica, en
las empresas a la psicología laboral, en las organizaciones
barriales y sociales a la psicología social, en instituciones
u organizaciones que aborden de diferentes manera el
proceso de salud enfermedad a la psicología sanitaria.

CUÁL ES SU ROL Y FUNCIÓN SOCIAL

En la actualidad la psicología se ha extendido a la esfera
total de las relaciones interpersonales. Desde los vínculos
primarios madre-hijo, al trasfondo de la política internacio-
nal, se viene dando un reconocimiento, por parte de la
sociedad, de la necesidad de la intervención del psicólo-
go en lugares hasta ahora impensados, ampliándose de
este modo su campo ocupacional.

Prácticamente todas las circunstancias de la vida ofrecen
posibilidades de actuación para el psicólogo. Todo periplo
vital presenta situaciones de crisis: los cambios pubera-
les, los problemas del climaterio, senectud y los duelos
por pérdidas de relaciones significativas, las situaciones
de desempleo, los problemas de aprendizaje en la escue-

la, la adopción de menores, el ingreso a la universidad, en
fin, la lista es inagotable.

En todas estas situaciones el psicólogo puede actuar
esclareciendo las emociones y conflictos, ayudando a
disminuir la ansiedad para permitir que el sujeto utilice
mejor todos los medios psicológicos con los que cuenta.

El psicólogo es un promotor de la salud mental y, además
de su acción directa asistencial puede obrar de una
manera psicoprofiláctica sobre la población en planes de
prevención de la salud mental y asesorando a aquellas
personas que por su función poseen influencia sobre
numerosos sectores: educadores, jueces, médicos, diri-
gentes laborales, periodistas, etc.

QUÉ HACE UN LICENCIADO EN PSICOLOGÍA

El Licenciado en Psicología puede desempeñar diversas
funciones.

En el ámbito de la 
práctica profesional puede:

• Realizar acciones de orientación y asesoramiento psico-
lógico tendientes a la promoción de la salud y la preven-
ción de sus alteraciones.
• Realizar tareas de diagnóstico, pronóstico y seguimien-
to psicológico.
• Efectuar tratamientos psicoterapéuticos de acuerdo con
diferentes modelos teóricos, específicamente psicológi-
cos.
• Realizar tareas de rehabilitación psicológica. 
• Estudiar, orientar y asesorar sobre motivaciones y acti-
tudes en el medio social y comunitario.
• Diagnosticar, asistir, orientar y asesorar en todo lo con-
cerniente a los aspectos psicológicos del quehacer edu-
cacional, la estructura y la dinámica de las instituciones
educativas y el medio social en que éste se desarrolla.
• Realizar evaluaciones que permitan conocer las carac-
terísticas psicológicas del sujeto a los fines de la selec-
ción, distribución y desarrollo de las personas que traba-
jan.
• Detectar las causas psicológicas de accidentes de tra-



bajo, asesorar y realizar actividades tendientes a la pre-
vención de los mismos.
• Realizar asesoramiento y asistencia psicológica en el
ámbito del derecho público, pericias, rehabilitación del
penado, tutelado, liberado y sus familiares.
• Realizar asesoramiento y asistencia psicológica en el
ámbito del derecho privado, adopción, tenencias de hijos,
discernimiento de tutelas, guardas, separación y situacio-
nes derivadas del derecho de familia.
• Realizar acciones tendientes a promover la vigencia de
los derechos humanos y efectuar estudios, asesorar y
operar sobre repercusiones psicológicas derivadas de la
violación de los mismos.
• Participar, desde la perspectiva psicológica, en la plani-
ficación, ejecución y evaluación de planes y programas de
salud y acción social.
• Asesorar, desde la perspectiva psicológica, en la elabo-
ración de normas jurídicas relacionadas con las distintas
áreas y campos de la psicología.

En el áámmbbiittoo  ddee  llaa  iinnvveessttiiggaacciióónn  bbáássiiccaa  yy  aapplliiccaaddaa puede:

• Realizar estudios e investigaciones en las distintas áreas
y campos de la psicología.
• Planificar, conducir y evaluar estudios e investigaciones
en las áreas educacionales, clínica, social, neuropsicolo-
gía.
• Desarrollar, aplicar y adaptar pruebas psicológicas.
• Realizar, programar y evaluar encuestas sociales, edu-
cacionales y de opinión.
• Estudiar y explorar el hecho psicológico en las distintas
etapas evolutivas del sujeto, en todos sus aspectos.

En el áámmbbiittoo  ddee  llaa  ddoocceenncciiaa  ddee  nniivveell  mmeeddiioo  yy  ssuuppeerriioorr
puede ocuparse de:

Elaboración de programas, actualización bibliográfica,
programación y dictado de clases teóricas y prácticas,
preparación de apuntes y guías de trabajos prácticos,
evaluaciones periódicas y finales. Es prioritario que los
resultados de las investigaciones sean volcados a la
docencia.

QUE HACE UN PROFESOR DE PSICOLOGÍA

El profesor de Psicología está capacitado a nivel pedagó-
gico-didáctico para la enseñanza de la Psicología,  así
como para participar en la elaboración de políticas edu-
cacionales sobre la temática en los niveles de educación
secundaria y superior no universitaria.

DÓNDE TRABAJA UN LICENCIADO EN PSICOLOGÍA

Los medios y lugares donde el puede desempeñar sus
actividades profesionales son:

• Servicios de salud (hospitales generales y psiquiátricos,
públicos y privados, sanatorios y clínicas, servicios geriá-
tricos y consultorios privados, etc.)
• Instituciones educacionales (gabinetes psicopedagógi-
cos, gabinetes de orientación, escuelas especiales, orga-
nismos de planeamiento de la educación, etc.)
• Instituciones de asistencia social (organismos de plane-
amiento social e institucional, organismos de protección
al menor, cárceles, organismos de promoción y asistencia
de la comunidad, etc.)
• Organismos empresariales e industriales.
• Organizaciones con fines de investigación científica.
• Organizaciones deportivas.
• Servicios de comunicaciones de masas, periodísticas y
publicitarios.

El ejercicio de la psicología se puede desarrollar a nivel
individual, grupal, institucional y comunitario, ya sea en
forma pública o privada; y de acuerdo a la temática que
aborde el psicólogo podrá especializarse en diferentes
áreas u orientaciones: clínica, educacional, laboral, jurídi-
ca, social y sanitaria. Veamos en que consiste cada una.

ÁÁRREEAA  CCLLÍÍNNIICCAA..  Los psicólogos clínicos adquieren cono-
cimientos específicos que le permiten explorar la estruc-
tura, dinámica y desarrollo de la personalidad, pudiendo
realizar:

OOrriieennttaacciióónn  ppssiiccoollóóggiiccaa para la promoción y prevención
del equilibrio psíquico.

DDiiaaggnnóóssttiiccoo  para evaluar y clasificar clínicamente, a quien
así lo requiera, para diferentes fines: pedidos escolares,
judiciales, hospitalarios, etcétera.

TTeerraappiiaa  ppssiiccoollóóggiiccaa consiste en la aplicación de diferentes
técnicas psicológicas a fin de abordar conflictos de origen
psíquico que estén produciendo algún tipo malestar en el
consultante. La actividad psicoterapéutica varía según la
orientación teórica y metodológica  del profesional.

IInnvveessttiiggaacciióónn, en este campo puede ocuparse de la vali-
dación de los instrumentos diagnósticos, la determina-
ción de factores causales de patologías mentales, la com-
probación de la efectividad de los distintos tipos de tera-
pia, etc.

Mayoritariamente, los profesionales se desempeñan en
hospitales, clínicas, centros médicos y consultorios priva-
dos; pero también las tareas pueden ser efectuadas en
prisiones, fábricas, tribunales de justicia, etc. 

En este ámbito el psicólogo puede trabajar en forma con-
junta con psiquiatras, médicos, neurólogos, pediatras,
laborterapistas, trabajadores sociales, musicoterapeutas,
licenciados en ciencias de la educación; dependiendo de
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la complejidad de factores intervinientes en la etiología de
los desórdenes de la personalidad.

ÁÁRREEAA  EEDDUUCCAACCIIOONNAALL. Los psicólogos educacionales,
generalmente, realizan tareas relacionadas con proble-
mas de aprendizaje y otros vinculados con la educación
en sus diferentes niveles, como por ejemplo: estimulación
recibida, desnutrición, factores hereditarios, problemas a
nivel familiar, cultural, etc. También pueden trabajan en
orientación vocacional-ocupacional, donde su tarea con-
siste en clarificar los distintos conflictos vocacionales de
los consultantes y facilitar el conocimiento de las distintas
opciones ocupacionales. 

Para la realización de estas actividades los psicólogos lle-
van a cabo las siguientes funciones:

DDiiaaggnnóóssttiiccoo: comprende la aplicación y evaluación de test
psicométricos y proyectivos, entrevistas con los alumnos,
docentes, familiares y personal que tiene contacto signifi-
cativos con los primeros, estudios de los registros acu-
mulativos escolares, etc.

RReeccoommeennddaacciioonneess  tteerraappééuuttiiccaass: en el caso de niños y/o
jóvenes con dificultades para el aprendizaje detectadas
por los medios diagnósticos, los psicólogos escolares
pueden sugerir algún tipo de cambio, psicoterapia u otras
medidas que beneficien el proceso de aprendizaje del
sujeto. 

CCaappaacciittaacciióónn  ppssiiccoollóóggiiccaa  ddee  llooss  ddoocceenntteess: el psicólogo
educacional puede brindar sus conocimientos y ayudar al
maestro a aumentar su comprensión de la conducta
humana para poder manejar los problemas psicológicos
que cotidianamente se dan en el aula y elegir con mayor
criterio científico los procedimientos de enseñanza. No se
trata de suplantar la experiencia del docente sino enrique-
cerla con el conocimiento de temas como psicología evo-
lutiva, del aprendizaje, diferencial, las técnicas grupales,
entre otros, que están íntimamente relacionados con el
proceso de enseñanza-aprendizaje.

IInnvveessttiiggaacciióónn: en este campo los psicólogos utilizan
metodologías científicas en problemas como: la valida-
ción y construcción de técnicas diagnósticas, caracterís-
ticas psicológicas del maestro y su influencia en el apren-
dizaje, la efectividad de los diversos sistemas de ense-
ñanza, etc.

En este ámbito el psicólogo trabaja en estrecha relación
con docentes, licenciados en ciencias de la educación,
psicopedagogos y otros especialistas en educación. Su
lugar de trabajo puede ser un gabinete psicopedagógico,
un consultorio, entidades públicas como ser el Ministerio
de Educación, etc.

ÁÁRREEAA  LLAABBOORRAALL. Los psicólogos efectúan una gran varie-
dad de tareas en relación al trabajo: seleccionar personal;
investigar las condiciones ambientales del trabajo, méto-
dos laborales, problemas de fatiga, etc; optimizar el des-
empeño de los recursos humanos existentes; investigar
actitudes de los trabajadores y todo lo referente a las rela-
ciones interpersonales en el ambiente laboral; diseñar
programas de capacitación empresaria, etc.

Por ejemplo, la sseelleecccciióónn  ddee  ppeerrssoonnaall tiene como objetivo
elegir los individuos que posean cualidades adecuadas
dentro de un nivel suficiente para que el ejercicio de la
tarea laboral se realice en condiciones satisfactorias tanto
para el individuo como para el organismo laboral. La tarea
consiste básicamente en determinar las aptitudes, habili-
dades, intereses y características de personalidad nece-
sarias para desempeñarse idóneamente en una actividad.
Dicha determinación se hace por medio de la aplicación
de test, entrevistas u otras técnicas psicológicas.

Otro ejemplo son los pprrooggrraammaass  ddee  ccaappaacciittaacciióónn  yy  ffoorrmmaa--
cciióónn  ddeell  ppeerrssoonnaall: los conocimientos que el psicólogo
posee acerca del aprendizaje y sus leyes le permiten con-
tribuir sustancialmente en los programas de capacitación
laboral. En estos programas se incluyen el desarrollo de
destrezas requeridas en una ocupación, el desarrollo de
habilidades para relaciones humanas, la formación de
directivos, la enseñanza técnica y laboral, etc.

ÁÁRREEAA  SSOOCCIIAALL..  El objeto de la psicología social es la con-
ducta de los individuos como integrantes de grupos. La
mayor parte de los estudios en esta área se ocupan de
fenómenos como: roles, actitudes, influencia de las con-
diciones sociales en el desarrollo de la subjetividad, pro-
blemas de comunicación de pequeños y grandes grupos,
prejuicios, liderazgo, fenómenos de masa, influencia de la
publicidad comercial y la propaganda política, etc.

Una de las áreas fundamental dentro de la psicología
social y que ha cobrado mayor desarrollo en estos últimos
tiempos es la dinámica de grupos. Las técnicas grupales
son aplicadas en sectores tan diversos como la educa-
ción, la psicología clínica, el mundo de las relaciones labo-
rales, solo por citar algunos.

ÁÁRREEAA  JJUURRÍÍDDIICCAA..  Además de los aportes de la teoría e
investigación psicológica a los procedimientos de tribuna-
les y los factores psicológicos que influyen en el fenóme-
no de la delincuencia (tanto en el sujeto que delinque
como en la víctima), un número cada vez mayor de psicó-
logos trabaja en colaboración con abogados, asistentes
sociales y psiquiatras en lugares como penitenciarias,
reformatorios y otra instituciones correccionales o pena-
les.  

Los psicólogos en esta área están capacitados para:



diagnosticar las características de personalidad, psicopa-
tología y antecedentes personales que ayuden a aclarar
las motivaciones y actitudes sociales de la persona que
delinquió y faciliten el pronóstico de un comportamiento
posterior; evaluar con fines de rehabilitación las potencia-
lidades educacionales, vocacionales y de capacitación
laboral de la persona que delinquió; identificar en las pri-
siones los sujetos con patologías serias que deban ser
remitidos a instituciones especiales para el adecuado tra-
tamiento; brindar asistencia psicoterapéutica breve a los
reclusos, individualmente o en grupos; planificar progra-
mas de capacitación laboral en colaboración con laborte-
rapistas para las personas que están cumpliendo conde-
na; planificar programas de educación correctiva para
jóvenes en conflicto con la ley; actuar como peritos en
asuntos legales como testamentos en litigio, adopción de
menores, determinación de la responsabilidad legal en
acciones delictivas, propaganda engañosa, problemas
perceptuales y mnémicos en casos de accidentes, etc; la
realización de estudios de adopción, etc.

ÁÁRREEAA  SSAANNIITTAARRIIAA..  Esta orientación tiene su origen en la
aplicación de la teoría y método de la psicología social
aplicada a la salud pública.

El objeto de trabajo de la psicología sanitaria es la salud
humana en tanto proceso colectivo, en sus diferentes
ámbitos de expresión: psicosocial, sociodinámico, institu-
cional o comunitario. 

El campo de acción es la vida cotidiana en sus diferentes
manifestaciones, ya que es la realidad misma donde el
psicólogo se encuentra con los diferentes aspectos del
proceso salud-enfermedad.

El psicólogo utilizará metodologías y técnicas vinculadas
a la demografía, planeamiento, epidemiología, etc., sobre
un sector poblacional determinado, pudiendo intervenir
en cualquier momento del proceso de salud-enfermedad:
prevención, diagnóstico temprano o rehabilitación.

El perfil del psicólogo sanitarista implica una formación
básica general, que admite luego especializaciones que
transforman al profesional en un experto en epidemiología
o en planificación participativa o en psicología organiza-
cional hospitalaria o en investigación psicosociosanitaria,
etc

INTERESES QUE FAVORECEN EL ESTUDIO 
Y DESEMPEÑO PROFESIONAL

Ayuda al desempeño profesional que el futuro estudiante
posea interés tanto para ayudar a sus semejantes, como
para adquirir los conocimiento necesarios para prestar
una ayuda fundada en bases científicas, un amplio cono-
cimiento de sí mismo y de su propia problemática emo-

cional, un profundo respeto por las personas, facilidad
para establecer buenas relaciones interpersonales, capa-
cidad para observar y comprender. Además, debe contar
con una gran capacidad de autocrítica y de análisis, flexi-
bilidad para aplicar los diferentes enfoques teóricos y dis-
posición hacia la lectura y el estudio sostenido.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
DEL PLAN DE ESTUDIO

Tanto en el caso de la licenciatura como del profesorado
se realiza un curso de nivelación que consta de tres uni-
dades temáticas, el cual debe ser regularizado para cur-
sar el al primer año de la carrera.

Para obtener el ttííttuulloo  ddee  lliicceenncciiaaddoo el alumno deberá
aprobar las materias obligatorias de los cinco años y al
menos ocho de las materias electivas. Además de la
currícula, realizará un examen de suficiencia de idioma
(inglés, francés, alemán, portugués o italiano) y un traba-
jo final de tesis o práctica supervisada en instituciones
propuestas por la facultad.

Las materias o seminarios electivos se dictan en los últi-
mos años, permitiendo al alumno ajustar su formación de
acuerdo a sus intereses y proyectos. Al listado de mate-
rias electivas permanentes se podrán sumar otros cursos
o seminarios según las posibilidades que existan y las
necesidades que se planteen en los diferentes años.

En el caso del pprrooffeessoorraaddoo  eenn  ppssiiccoollooggííaa el alumno debe-
rá cursar las veintiséis materias obligatorias correspon-
dientes a los primeros cuatro años, más las cinco mate-
rias específicas exclusivas del mismo.

El CCuurrssoo  ddee  nniivveellaacciióónn comprende tres unidades:

Unidad I La universidad pública: su historia y su situación
actual. La carrera de psicología
Unidad II La psicología en el marco de las ciencias.
Unidad III La profesión del psicólogo. Campo de prácticas
profesionales
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Licenciatura en Psicología
Problemas Epistemológicos de la Psicología (A)
Psicología evolutiva de la niñez (A)
Escuelas, sistemas y corrientes de la psicología 
contemporánea (A)
Psicoestadística (descriptiva e inferencia) (A)
Introducción a la psicología (S)
Biología evolutiva humana (S)

Psicología evolutiva de la adolescencia y la 
juventud (A)
Neurofi siología y psicofi siología (A)
Psicoanálisis (A)
Técnicas psicométricas (A)
Antropología cultural, contemporánea y latinoa-
mericana (A)

Psicología sanitaria (A)
Psicología social (A)
Psicología educacional (A)
Psicopatología (A)
Metodología de la investigación psicológica (A)
Psicobiología experimental (A)

Psicología laboral (A)
Psicología clínica (A)
Técnicas proyectivas (A)
Psicología criminológica (A)
Electiva I
Electiva II
Electiva III

Deontología y legislación profesional (S)
Electiva IV
Electiva V
Electiva VI
Electiva VII
Electiva VIII
Prueba de sufi ciencia de idioma
Trabajo fi nal o Práctica supervisada

Profesorado en Psicología
Problemas epistemológicos de la psicología (A) 
Introducción a la psicología (S) 
Psicología evolutiva de la niñez (A) 
Escuelas, sistemas y corrientes de la Psicología  
contemporánea (A) 
Biología evolutiva humana (S) 
Psicoestadística (descriptiva e inferencial) (A) 

Psicología evolutiva de la adolescencia y de la  
juventud (A) 
Neurofi siología y Psicofi siología. (A) 
Psicoanálisis (A)  
Técnicas Psicométricas (A) 
Antropología cultural, contemporánea y  latinoa-
mericana (A) 
Pedagogía (S) 

Psicología social (A) 
Psicología Educacional (A) 
Psicopatología (A) 
Psicología Sanitaria (A) 
Metodología de la investigación psicológica (A) 
Psicobiología experimental (A) 
Política Educacional (S) 
Didáctica general (S) 

Psicología laboral (A) 
Psicología clínica (A) 
Técnicas proyectivas (A) 
Psicología criminológica (A) 
Didáctica especial (S) 
Metodología, observación y práctica de la 
enseñanza (A)

Plan de estudio Psicología

Primer año1

Segundo año2

Tercer año3

Cuarto año4

Quinto año5

(A) Materia anual - (S) Materia semestral

Materias electivas permanentes de la licenciatura
Entrevista psicológica
Psicoterapia 
Psicología evolutiva del adulto y de la senectud  
Estrategias de intervención comunitaria
Psicopatología II
Clínica psicológica y psicoterapia
Neuropsicología
Psicología de las masas y medios de comunicación

Orientación vocacional y ocupacional
Psicología Organizacional
Problemas de aprendizaje
Criminología clínica
Psicología y penología
Psicología y derechos humanos
Teoría y técnica de grupo
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RECURSOS HUMANOS

Carrera: TTééccnniiccaattuurraa  SSuuppeerriioorr  eenn  RReeccuurrssooss  HHuummaannooss ––  
2 años

Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
La Rioja 1450

Tel. (0351) 4337041/45 int.201
Mail: belgrano@mb.unc.edu.ar

www.mb.unc.edu.ar

INTRODUCCIÓN

En la administración de empresas, se denomina recursos
humanos al trabajo que aporta el conjunto de los emple-
ados o colaboradores de esa organización. Pero lo más
frecuente es llamar así a la función que se ocupa de
seleccionar, contratar, formar, emplear y retener a los
colaboradores de la organización. Estas tareas las puede
desempeñar una persona o departamento en concreto
(los profesionales en Recursos Humanos) junto a los
directivos de la organización.

El objetivo básico que persigue la función de Recursos
Humanos (RH) con estas tareas es alinear las políticas de
RRHH con la estrategia de la organización, lo que permi-
tirá implantar la estrategia a través de las personas.

Generalmente la función de Recursos Humanos está
compuesta por áreas tales como Reclutamiento y
Selección, Compensaciones y Beneficios, Formación y
Desarrollo, y Operaciones. Dependiendo de la empresa o
institución donde la función de Recursos Humanos opere,
pueden existir otros grupos que desempeñen distintas
responsabilidades que pueden tener que ver con aspec-
tos tales como la administración de la nómina de los
empleados, el manejo de las relaciones con sindicatos,
etc. Para poder ejecutar la estrategia de la organización
es fundamental la administración de los Recursos huma-
nos, para lo cual se deben considerar conceptos tales
como la comunicación organizacional, el liderazgo, el tra-
bajo en equipo, la negociación y la cultura organizacional.

QUÉ HACE EL PROFESIONAL

El técnico en recursos humanos puede realizar tareas
tales la aplicación de programas de informática relaciona-
dos con técnicas liquidatorias de sueldos, jornales, plani-
llas, libros laborales, recibos, notificaciones de suspensio-
nes, despidos, aplicación de convenios colectivos de tra-
bajo, denuncias de accidentes, aportes y contribuciones
previsionales y de obras sociales. 

También desempeñarse como asistentes de los niveles
ejecutivos de las áreas de consumo, de producción,

venta y distribución en empresas comerciales, industriales
y de servicios. 

Puede participar en la selección e ingreso de personal, así
como en generar estrategias de capacitación, y detección
de conflictos y posibles estrategias de resolución de los
mismos.

En cuanto a la  planificación de plantillas se puede consi-
derar como el conjunto de medidas que, basadas en el
estudio de antecedentes relacionados con el personal y
en los programas y previsiones de la organización, tien-
den a determinar, desde el punto de vista individual y
general, las necesidades humanas de una industria en un
plazo determinado, cuantitativa y cualitativamente, así
como su coste.

En relación a la selección de personal es la primera cues-
tión que en relación con el personal se le plantea a la
empresa; selección que ha de darse tanto para la entra-
da del personal en la empresa como para afectar el per-
sonal admitido a los distintos puestos de trabajo a cubrir.
El proceso de selección de personal es aquel en el que se
decide si se contratará o no a los candidatos encontrados
en la búsqueda realizada previamente. Esta selección
tiene distintos pasos:
Determinar si el candidato cumple con las competencias
mínimas predeterminadas para el puesto de trabajo.
Evaluar las competencias relativas de los candidatos que
pasaron la etapa anterior, por medio de evaluaciones téc-
nicas y/o psicológicas. Asignar un puntaje a las evaluacio-
nes efectuadas en el punto anterior. En función del punta-
je, decidir a quién se le ofrecerá el puesto. 

La política salarial es el conjunto de orientaciones, basa-
das en estudios y valoraciones, encaminadas a distribuir
equitativamente las cantidades presupuestadas para
retribuir al personal en un período de tiempo determina-
do, de acuerdo con los méritos y eficacia de cada uno. En
general, la retribución percibida varía con arreglo a la difi-
cultad del puesto de trabajo, con la oferta y la demanda,
con la habilidad, responsabilidad y educación requerida
para su ejercicio, etc. Estas generalizaciones son ciertas,
pero no sirven para aplicarlas a casos concretos y obte-



ner retribuciones específicas. 

DÓNDE TRABAJA 

Puede desempeñar su actividad profesional en:
Departamentos de Personal o de Recursos Humanos de
empresas públicas o privadas y otras organizaciones,
desempeñando tareas de selección, administración, pla-
nificación, organización, desarrollo y control de los recur-
sos humanos.

INTERESES QUE FAVORECEN 
EL ESTUDIO Y EL DESEMPEÑO PROFESIONAL

Algunas características que favorecen el desempeño pro-
fesional son la facilidad para establecer relaciones inter-
personales y el interés por el trato con personas, capaci-
dad de observación y sensibilidad en la interacción con
otros, fuerte inclinación por cuestiones relacionadas con
las organizaciones y la empresa, actitud desenvuelta y
extrovertida, y comportamiento guiado por principios éti-
cos.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
DEL PLAN DE ESTUDIOS

El énfasis se centra en las materias relacionadas con la
Comercialización y Técnicas de Ventas. Troncales:
Derecho Individual del Trabajo. Derecho Colectivo del
Trabajo. Derecho de la Seguridad Social. Cálculo y
Técnica Liquidatoria. Gestión de Recursos Humanos
Complementarias: Economía, Contabilidad,
Administración, Ética Profesional y Ofimática
Optativas: Historia (eje Social); Historia (eje Económico),
Psicología Organizacional, Recursos Humanos en la
Empresa, Problemática Política Contemporánea. 

CCoonntteenniiddooss  ddee  llaass  mmaatteerriiaass  ttrroonnccaalleess

Derecho Individual del Trabajo: Relación de dependencia,
derecho y deberes de las partes, modalidades del contra-
to de trabajo. Remuneración del trabajador. Vacaciones.
Trabajo de mujeres, de menores. Jornadas de Trabajo.
Accidentes y enfermedades inculpables. Sus pensiones.
Extinción de la relación laboral. Preavisos y Despidos. La
Reforma Laboral.

Derecho Colectivo de Trabajo: Asociaciones Sindicales de
los Trabajadores y de Empleadores. La representación
sindical en las empresas. Convenciones colectivas de tra-
bajo en general y algunas en particular. Estatutos profe-
sionales. Conflictos del Trabajo. Medidas de acción direc-
ta. Solución de conflictos. Autoridad administrativa de
aplicación. Ley 8015. Procedimientos. Conflictos colecti-
vos ley 7585. Instancia Judicial Laboral. Procedimiento. 

Derecho de la Seguridad Social: La política social. Las
contingencias sociales. La Seguridad Social. Objetivos.
Principios. Las prestaciones. Régimen económico finan-
ciero. Administración del Sistema. La protección de la
salud. Antecedentes legislativos. Régimen de Obras
Sociales. Ley de Riesgos de Trabajo. Las ART. Políticas
de población y familia. Las asignaciones familiares. El
desempleo. Sistema integrado de Jubilaciones y
Pensiones. AFJP.

Cálculo y Técnica Liquidatoria: Organigrama de un depar-
tamento del personal. Archivo de preparación de legajos.
Documentación laboral, previsional y de obras sociales.
ART y AFJP: denuncias y comunicaciones. Liquidación
de sueldos y jornales (remuneraciones). Aportes y contri-
buciones (retenciones, quitas zonales y demás adiciona-
les). Liquidación de indemnizaciones para la Ley 20744-
24013 y Nueva Ley Laboral. Formularios legales utilizados
ante los distintos entes organismos (DGI. ANSES, obras
sociales, Ministerio de Trabajo). Inscripción de altas y
bajas en AFJP, ART y sindicatos. Asignaciones familiares.
Fondos de desempleo. Registro Nacional de la Industria
de la Construcción. Distintos tipos de estatutos sociales. 

Gestión en Recursos Humanos: Gestión de los recursos
humanos. Evaluación de los puestos de trabajo.
Selección y búsqueda de personal. Entrevistas.
Capacitación del personal. Técnicas de comunicación
organizacional. Organización del trabajo: distintas teorías,
ventajas y desventajas. Conflictos y negociaciones.

La acreditación incluirá la aprobación de un trabajo final.
El proyecto será realizado y evaluado en un taller de inte-
gración curricular que tendrá lugar en el segundo cuatri-
mestre de primer año y se desarrollará en segundo año en
forma integrada con la materia Gestión en Recursos
Humanos.
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Derecho individual del trabajo
Derecho de la seguridad social
Contabilidad
Economía
Ofi mática
Taller de integración
Materias optativas (dos)

Gestión en recursos humanos
Cálculo y técnica liquidatoria
Derecho colectivo del trabajo
Administración
Ética profesional
Materias optativas (dos)

Plan de estudio Recursos Humanos

Primer año1

Segundo año2



TEATRO

Carreras: LLiicceenncciiaattuurraa  eenn  TTeeaattrroo con orientación en
Técnicas actorales o Técnicas escenográficas - 5 años y
trabajo final.
Departamento de Teatro. Facultad de Filosofía y
Humanidades - Escuela de Artes 
Pabellón México - Ciudad Universitaria 
Tel. (0351) 4334080
Mail: teatro@ffyh.unc.edu.ar
www.ffyh.unc.edu.ar

INTRODUCCIÓN

El teatro al igual que la música, la plástica, el cine, es un
hecho, un acto de comunicación y expresión. Así como el
hombre primitivo se comunica descubriendo el trazo
hiriendo la roca o la materia inanimada (homo pictor), así
como el hombre inventa la palabra (homo loquens), tam-
bién el gesto le servirá como herramienta de comunica-
ción.

El trazo se perfeccionará como escritura, como signo grá-
fico; los sonidos se prolongarán en la música, la palabra
en el canto, lo gestual en la danza. De la comunión de sig-
nos (lo gestual, la palabra y otros) surgen estos medios de
comunicación y expresión como el teatro, que además
debe ser considerado como un acto de participación
social.

El teatro comienza a ocupar un espacio en lo cotidiano,
en lo ritual de diferentes comunidades y culturas.
Comienza también a formalizarse en la “obra de arte tea-
tral” producida por los miembros más dotados de la
sociedad y a articular una serie de leyes que lo consolidan
como una forma comunicativa con autonomía. La obra
entonces volverá a la comunidad en un espacio apropia-
do llamado “teatro”, con una batería de recursos técnicos
y escenográficos, con actores que se irán profesionalizan-
do, recursos sonoros, formas narrativas propias que
harán de la obra original escrita un hecho social en el que
se integrarán otras disciplinas artísticas (danza, música,
poesía, etc.).

Debe entenderse finalmente que el teatro no es solamen-
te la obra escrita que se imprime en un libro, o un indivi-
duo haciendo mímica sino una conjunción de actividades
creativas (redacción de la obra, imaginación de su pues-
ta, elaboración de la escenografía, invención de los recur-
sos sonoros, técnicas interpretativas y de expresión cor-
poral, uso de imágenes proyectables, etc.) que requieren
necesariamente un estudio y una preparación que contri-
buyan a: formarse intelectual  y emotivamente para hacer
una lectura reflexiva y crítica del arte y la realidad, y en
segundo lugar despertar capacidades para participar en
la creación del hecho teatral.

Lo expuesto se logra a través del profundo y disciplinado
estudio de los temas culturales e históricos que hacen a
nuestra realidad, de las experiencias dadas a lo largo de
la historia de la disciplina y de la búsqueda de caminos
(técnicas) que hagan posible una expresión original con
los recursos que dispone (y otros a inventar) esta forma
artística de comunicación.

QUÉ HACE UN LICENCIADO EN TEATRO

Los egresados pueden realizar las siguientes actividades:

CCrreeaacciióónn  ee  iinntteerrpprreettaacciióónn  aaccttoorraall::  tiene por objetivo la cre-
ación e interpretación de personajes en espectáculos tea-
trales, cinematográficos, televisivos, musicales, etc. Su
ámbito profesional son las instituciones y/o elencos priva-
dos u oficiales. Su tarea consiste en crear y elaborar per-
sonajes, textos, situaciones (verbales, gestuales, espacia-
les, sonoras, etc.) que expresen y comuniquen ideas,
imágenes, emociones en lenguaje teatral. Interpretar cre-
ativamente personajes, textos, situaciones, a partir de
obras teatrales de distintas épocas y autores.

CCrreeaacciióónn,,  ddiirreecccciióónn  yy  pprroodduucccciióónn  ddee  hheecchhooss  tteeaattrraalleess::
tiene por objetivo la creación y producción de expresiones
teatrales. Su ámbito profesional son las instituciones ofi-
ciales o privadas. Grupos de desarrollo sociocultural. Su
tarea consiste en elaborar proyectos y programas para la
implementación de expresiones teatrales. Asesorar críti-
camente a los responsables de tomar decisiones en pro-
gramaciones teatrales. Realizar estudios sobre las expre-
siones teatrales desde perspectivas de comunicación y
cultura. Dirigir y formar elencos, equipos y hechos teatra-
les. Participar en grupos de investigación relacionados
con la creación, dirección y producción teatral. Esta for-
mación es básica y común a todas las orientaciones la
adquiere en los primeros tres años de la carrera y la com-
pleta con capacitaciones específicas según las orienta-
ciones que elija en los dos últimos años.

DDiisseeññoo,,  rreeaalliizzaacciióónn  yy  mmoonnttaajjee  eesscceennooggrrááffiiccoo,,  aammbbiieennttaa--
cciióónn,,  mmaaqquuiillllaajjee  yy  vveessttuuaarriioo::  su tarea consiste en diseñar y
ejecutar proyectos de escenografía, ambientación y ves-



tuario que expresen y comuniquen ideas, imágenes, emo-
ciones en lenguaje audio/viso/espacial. Recrear, desarro-
llar y evaluar propuestas de diseño escenográfico,
ambientales y de vestuario. Diseñar y realizar maquillajes,
máscaras y caracterizaciones. Participar en grupos de
investigación sobre tecnología, montaje y realización
escenográficos. Los ámbitos de inserción son institucio-
nes oficiales y/o privadas de carácter específico o cual-
quier otro organismo donde el Licenciado en Teatro, rea-
lice actividades de creación de espacios escénicos y
escenográficos que requieran un diseño previo.

OOrrggaanniizzaacciióónn  yy  ccoooorrddiinnaacciióónn  ddee  pprrooyyeeccttooss  yy  ggrruuppooss  tteeaa--
ttrraalleess  aapplliiccaaddooss  aall  ddeessaarrrroolllloo  ssoocciioo--ccuullttuurraall: tiene como
objetivo el apoyo y asistencia sistemática a instituciones
escolares y a todo tipo de organización que realice activi-
dades socio-culturales a partir del teatro como medio y
modo de concientización y desarrollo de la identidad cul-
tural y de las potencialidades creativas de los grupos
sociales. El ámbito profesional donde se desarrolla son
instituciones y organismos y grupos oficiales y/o privados.
Son sus tareas: organizar y coordinar grupos teatrales de
autogestión. Asesorar y coordinar el proceso creativo tea-
tral en sí y en relaciones con otras profesiones abocadas
al desarrollo del grupo. Participar en equipos interdiscipli-
narios de investigación experimental sobre metodologías
de creatividad teatral y técnicas de evaluación aplicadas a
actividades de desarrollo socio-cultural.  Asesorar crítica-
mente a los responsables de tomar  decisiones en pro-
yectos y programaciones de grupos teatrales orientados
al desarrollo socio-cultural.

PPrroodduucccciióónn  ddee  ccoonnoocciimmiieennttooss en el campo del teatro
empleando herramientas conceptuales y metodológicas
de la investigación artística.

CRÍTICA TEATRAL

DDoocceenncciiaa:: en establecimientos educativos tanto públicos
como privados, en educación inicial, primaria, secundaria,
o formación a nivel profesional.

DÓNDE TRABAJAN

• Centros culturales
• Teatros públicos y privados
• Centros comunitarios
• Escuelas de arte
• Centros de investigación artística
• Publicaciones de arte y crítica teatral
• Set de televisión

INTERESES QUE FAVORECEN 
EL ESTUDIO Y EL DESEMPEÑO PROFESIONAL.

Algunas actitudes que favorecen el desempeño profesio-

nal son la sensibilidad y compromiso social, la solidaridad
y el respeto por el otro, el valor del diálogo, el pluralismo
de ideas, el pensamiento divergente, la reflexión y la
capacidad de autocrítica, la disposición para la innova-
ción y la búsqueda y generación de propuestas creativas.
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Plan de estudio Licenciatura en Teatro
Ciclo básico

Ciclo superior 

Formación Expresiva I
Formación Sonora I
Formación Actoral I
Historia de la Cultura Americana I
Psicopedagogía Teatral
Semiótica Aplicada I
Diseño I
Realización Básica
Integración I 

Formación Expresiva II
Formación Sonora II
Formación Actoral II
Historia de la Cultura Americana II
Dinámica de Grupos Aplicada I
Semiótica Aplicada II
Diseño II
Realización Aplicada I
Integración II
Producción I  

Formación Expresiva III
Formación Sonora III
Formación Actoral III
Historia de la Cultura y el Teatro Argentino
Dinámica de Grupos Aplicada II
Análisis Textual I
Diseño Escenográfi co I
Realización Aplicada II
Integración III
Producción II 

Orientación Técnica Actoral
Historia del Teatro Latinoamericano
Análisis Textual II
Seminario de Técnicas Expresivas I
Seminario de Técnicas Expresivas II
Seminario de Técnicas Actorales I
Seminario de Técnicas Actorales II
Texto Teatral
Producción III 

\ Orientación Técnica Actoral
Seminario de Técnicas Expresivas III
Seminario de Técnicas Actorales III
Seminario de Técnicas Autorales
Historia del Teatro Universal
Trabajo fi nal

Orientación Técnica Escenográfi ca
Historia del Teatro Latinoamericano
Análisis Textual II
Seminario de Sonorización I
Seminario de Iluminación I
Diseño Escenográfi co II
Realización y Montaje
Producción III

Orientación Técnica Escenográfi ca
Seminario de Técnicas Actorales III
Seminario de Técnicas Autorales
Historia del Teatro Universal
Trabajo fi nal

Primer año1

Segundo año2

Tercer año3

Cuarto año4

Quinto año5
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TECNICATURAS EN
COMUNICACIÓN 

A DISTANCIA

Carrera: TTeeccnniiccaattuurraa  eenn RReellaacciioonneess  PPúúbblliiccaass – 2 años.
Carrera: TTeeccnniiccaattuurraa  eenn  CCoommuunniiccaacciióónn  yy  TTuurriissmmoo - 2 años.

Carrera: TTeeccnniiccaattuurraa  eenn  PPrroodduucccciióónn  yy  RReeaalliizzaacciióónn  eenn
MMeeddiiooss - 2 años.

Carrera: TTeeccnniiccaattuurraa  eenn  PPeerriiooddiissmmoo  DDeeppoorrttiivvoo - 2 años.
Escuela de Ciencias de la Información

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
Av. Valparaíso s/n - Ciudad Universitaria 

Área de Educación a Distancia 
Teléfonos: (0351) 4333175 - 433-4160/61- int. 208.

Mail: distancia@eci.unc.edu.ar
www.eci.unc.edu.ar

QUÉ HACE UN TÉCNICO 
EN RELACIONES PÚBLICAS 

¿Cómo comunica una institución u organización? Cómo
se relacionan en forma interna sus miembros? ¿Cómo
se relaciona una institución con su entorno: con otras
organizaciones, empresas, organismos, ONGs, asocia-
ciones, medios de comunicación y personas públicas, y
con los destinatarios de sus servicios o productos?

El Técnico en Relaciones Públicas está facultado para dar
respuesta a estos interrogantes. 

De manera específica esta capacitado para asesorar,
implementar y coordinar proyectos y estrategias de
comunicación en instituciones del ámbito público o priva-
do, civil o comercial, dentor de la propia institución o en
su vinculación con el entorno. Está capacitado para mejo-
rar la comunicación planificada con los públicos de la ins-
titución y transmitir su identidad e imagen pública, ade-
más de resolver conflictos internos o externos que afec-
ten a la institución.

Este profesional tiene como función contribuir a una mejor
comunicación planificada con los públicos de la institu-
ción, a transmitir su identidad e imagen pública, así como
a resolver conflictos internos de la institución o externos
que la afecten.

Puede desempeñarse laboralmente como consultor
externo, profesional contratado o integrante estable de
departamentos de Relaciones Públicas o Comunicaciones.
Para las estrategias y acciones que deberá implementar,
el egresado se forma en un espectro de áreas del cono-
cimiento como Comunicación Institucional, Relaciones
Públicas, Psicología, Sociología de las Organizaciones,
Opinión Pública, Publicidad y Propaganda, entre otras.

Características principales del plan de estudios

La carrera está organizada en materias cuatrimestrales y
anuales. El área de educación a distancia provee el mate-
rial de estudio necesario, en soporte de CD, para el
aprendizaje de cada asignatura. Éste comprende conteni-
dos teóricos mínimos. La acreditación de las materias se
obtiene con la aprobación de las actividades obligatoria y
de un examen final presencial.

Hay tutorías, encuentros presenciales optativos, los días
sábados por la mañana con una frecuencia estimada
mensual. Además de estos encuentros, los docentes tie-
nen un horario semanal de atención en la misma Escuela
de Ciencias de la Información.

Durante el cursado de la carrera, los docentes guían al
alumno en el desarrollo de cada asignatura en las tutorías
presenciales, en los horarios de atención, a través del aula
virtual, vial e-mail o comunicándose por teléfono, fax o vía
postal.



QUÉ HACE UN TÉCNICO 
EN COMUNICACIÓN Y TURISMO.

El técnico en Comunicación y Turismo está capacitado
para: 

• Planificar, desarrollar e implementar políticas y estrate-
gias de comunicación vinculadas al campo del turismo y
la hotelería, en ámbitos públicos o privados, locales,
regionales o nacionales, en función de las transformacio-
nes económicas, políticas, culturales y tecnológicas
actuales.

• Asesoramiento en estrategias de comunicación en los
niveles intra, inter o externos en instituciones dedicadas al
turismo y la hotelería.

• Participación en el diseño de objetos comunicacionales
gráficos, radiofónicos y audiovisuales que busquen la pro-
moción de instituciones, emprendimientos o eventos de
carácter turístico.

Laboralmente, también puede participar en el diseño de
piezas comunicacionales gráficas, radiofónicas y audiovi-
suales ideadas para promocionar instituciones, emprendi-
mientos o eventos turísticos.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
DEL PLAN DE ESTUDIOS

La carrera está organizada en materias cuatrimestrales y
anuales. El área de educación a distancia provee el mate-
rial de estudio necesario, en soporte de CD, para el
aprendizaje de cada asignatura. Éste comprende conteni-
dos teóricos mínimos. La acreditación de las materias se
obtiene con la aprobación de las actividades obligatoria y
de un examen final presencial.

Hay tutorías, encuentros presenciales optativos, los días
sábados por la mañana con una frecuencia estimada
mensual. Además de estos encuentros, los docentes tie-
nen un horario semanal de atención en la misma Escuela
de Ciencias de la Información.

Durante el cursado de la carrera, los docentes guían al
alumno en el desarrollo de cada asignatura en las tutorías
presenciales, en los horarios de atención, a través del aula
virtual, vial e-mail o comunicándose por teléfono, fax o vía
postal.

QUÉ HACE UN TÉCNICO EN REALIZACIÓN Y
PRODUCCIÓN DE MEDIOS.

El técnico en Realización y Producción de Medios está
formado para efectuar análisis comunicacionales de dife-

rentes medios e intervenir en ellos. 

Sus tareas abarcan:

• La búsqueda y análisis de elementos noticiables, la ela-
boración periodística de textos y su puesta en medios
gráficos, radiales, televisivos y virtuales.

• Organizar y planificar recursos técnicos y humanos den-
tro de los medios de comunicación, poner en funciona-
miento programas periodísticos y realizar tareas de comu-
nicación dentro de organizaciones sociales.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
DEL PLAN DE ESTUDIOS

La carrera está organizada en materias cuatrimestrales y
anuales. El área de educación a distancia provee el mate-
rial de estudio necesario, en soporte de CD, para el
aprendizaje de cada asignatura. Éste comprende conteni-
dos teóricos mínimos. La acreditación de las materias se
obtiene con la aprobación de las actividades obligatoria y
de un examen final presencial.

Hay tutorías, encuentros presenciales optativos, los días
sábados por la mañana con una frecuencia estimada
mensual. Además de estos encuentros, los docentes tie-
nen un horario semanal de atención en la misma Escuela
de Ciencias de la Información.

Durante el cursado de la carrera, los docentes guían al
alumno en el desarrollo de cada asignatura en las tutorías
presenciales, en los horarios de atención, a través del aula
virtual, vial e-mail o comunicándose por teléfono, fax o vía
postal.

QUÉ HACE UN TÉCNICO EN PERIODISMO
DEPORTIVO

El técnico en Periodismo Deportivo está capacitado para:

• Analizar diversas disciplinas e instituciones deportivas y
concretar intervenciones comunicacionales en estas últi-
mas. 

• Buscar y analizar elementos noticiables, elaborar textos
periodísticos y desempeñarse en los medios de comuni-
cación a través de la realización de programas periodísti-
cos. 

• Organizar y planificar recursos técnicos y humanos den-
tro de medios de comunicación gráficos, radiales, televi-
sivos y virtuales, además de intervenir en instituciones
deportivas mediante la generación de políticas de comu-
nicación y relaciones públicas.
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Teoría de la Comunicación (A)
Relaciones Públicas I (A)
Historia Social Contemporánea (C)
Sociología de las Organizaciones (A) 
Opinión Pública (C) 
Economía de las Organizaciones (C) 
Comunicación Institucional (C) 
Semiótica (C)

Relaciones Públicas II (A)
Psicología de las Organizaciones (A)
Métodos y Técnicas de Investigación Social (C)
Políticas de Gestión Institucional (C) 
Estadística Aplicada (C) 
Mercadotecnia (C) 
Propaganda y Publicidad (C) 
Protocolo y Ceremonial (C)

Plan de estudio Tecnicatura en Relaciones Públicas

Primer año1

Segundo año2

Para obtener el título, los alumnos deberán aprobar un examen de su

(A) Anual (C) Cuatrimestral

fi ciencia de dos idiomas: Ingles (obligatorio) y francés, portugués, 
alemán o italiano.

(A) Anual (C) Cuatrimestral

Teoría de la Comunicación (A)
Historia Argentina (A)
Geografía Argentina (A)
Introd. a la Problemática del Turismo (A)
Sociología de las Organizaciones (C)
Historia del Arte y la Cultura Argentina (C)
Economía y Empresa Turística (C)  

Relaciones Públicas (A)
Turismo y Medios de Comunicación (A)
Diseño de Estrategias en Turismo (A) 
Políticas Estatales de Turismo (A)
Propaganda y Publicidad (C)
Hotelería y Turismo (C) 
Medios de Comunicación Institucional (C) 

Plan de estudio Tecnicatura en Comunicación y Turismo

Primer año1

Segundo año2

Para obtener el título, los alumnos deberán aprobar un examen de sufi ciencia de dos idiomas: Ingles (obligatorio) y francés, portugués, 
alemán o italiano.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
DEL PLAN DE ESTUDIOS

La carrera está organizada en materias cuatrimestrales y
anuales. El área de educación a distancia provee el mate-
rial de estudio necesario, en soporte de CD, para el
aprendizaje de cada asignatura. Éste comprende conteni-
dos teóricos mínimos. La acreditación de las materias se
obtiene con la aprobación de las actividades obligatoria y
de un examen final presencial.

Hay tutorías, encuentros presenciales optativos, los días
sábados por la mañana con una frecuencia estimada
mensual. Además de estos encuentros, los docentes tie-
nen un horario semanal de atención en la misma Escuela
de Ciencias de la Información.

Durante el cursado de la carrera, los docentes guían al
alumno en el desarrollo de cada asignatura en las tutorías
presenciales, en los horarios de atención, a través del aula
virtual, vial e-mail o comunicándose por teléfono, fax o vía
postal.



Teoría de la Comunicación (A)
Redacción Periodística (A)
Producción Periodística en Medios Gráfi cos (A)
Cultura y Medios Masivos (C)
Sociología (C)
Comunicación Visual (C)
Políticas de Comunicación (C)

Lenguaje y Redacción en Radio y TV (A)
Producción Periodística en Radio y TV (A)
Políticas de Programación en Radio y TV (A)
Realización Radiofónica y de TV (A)
Publicidad y Propaganda (C)
Nuevas Tecnologías (C)
Derecho de la Comunicación (C)

Plan de estudio Tecnicatura en Realización y Producción de Medios

Primer año1

Segundo año2

Para obtener el título, los alumnos deberán aprobar un examen de sufi ciencia de dos idiomas: Ingles (obligatorio) y francés, portugués, 
alemán o italiano.

(A) Anual (C) Cuatrimestral

(A) Anual (C) Cuatrimestral
Teoría de la Comunicación (A)
Redacción Periodística (A)
Periodismo Deportivo en Medios Gráfi cos (A)
Psicosociología del Deporte (C)
Historia y Reglamento del Deporte (A)
Derecho de la Comunicación y ética Periodística (C)

Estadística Básica Aplicada (C)
Periodismo de Opinión (A)
Periodismo Deportivo en Radio (A)
Periodismo Deportivo en TV (A)
Planifi cación de Proyectos Periodísticos (C)
Historia y Reglamento del Deporte II (A)

Plan de estudio Tecnicatura en Periodismo Deportivo

Primer año1

Segundo año2

Para obtener el título, los alumnos deberán aprobar un examen de sufi ciencia de dos idiomas: Ingles (obligatorio) y francés, portugués, 
alemán o italiano.
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TÉCNICO EN LABORATORIO
CLÍNICO E HISTOPATOLOGÍA

Carrera: TTeeccnniiccaattuurraa  eenn  LLaabboorraattoorriioo  CCllíínniiccoo  ee  HHiissttooppaattoollooggííaa
– 3 años. 

Escuela de Tecnología Médica
Facultad de Ciencias Médicas

Av. Enrique Barros s/n (al lado del Pabellón Perú) – Ciudad
Universitaria

Tel. 0351 – 4334456
www.escueladetecnología.com.ar

QUÉ HACE EL TÉCNICO EN 
LABORATORIO CLÍNICO E HISTOPATOLOGÍA

El técnico en laboratorio es el integrante del equipo de
salud encargado de análisis clínicos que posibiliten al
médico establecer un diagnóstico de la enfermedad del
paciente y qué terapéutica es indicada para controlar la
dolencia.

Por tal motivo el técnico de laboratorio es responsable de
la cuidadosa realización de las determinaciones analíticas
y de su posterior comunicación al profesional bioquímico,
de las cuales depende, entre otras, la valoración que el
médico hará de fármacos, el mantenimiento del equilibrio
de fluidos en el pre y post-operatorio, la dieta propuesta
al paciente; en definitiva, de los correctos elementos diag-
nósticos dependerá en gran parte en el restablecimiento
de la salud del paciente.

El campo de responsabilidad del técnico de laboratorio
varía en las diferentes instituciones, pero suele abarcar:

Recolección de muestras para el análisis.
Realización de ensayos.
Comunicación o presentación de informes de los resulta-
dos al profesional que esté a cargo del laboratorio.

El Técnico de Laboratorio Clínico e Histopatología puede
desempeñarse en las siguientes áreas:

• Análisis clínico
• Análisis histopatológicos
• Citodiagnósticos
• Inmunología
• Serología
• Investigación
• Docencia universitaria

DÓNDE TRABAJA

El técnico en laboratorio se desempeña en su campo de
acción bajo la supervisión de un médico o bioquímico.

Las instituciones donde llevan a cabo sus actividades
son: hospitales, clínicas, sanatorios, centros médicos y
laboratorios privados de análisis clínicos.

Este profesional está habilitado para trabajar en seccio-
nes de bacteriología, parasitología, serología, urología,
cultivo de tejidos, citodiagnóstico del cáncer; cátedra de
historia, anatomía y gabinetes universitarios de docencia
e investigación en el terreno de la patología humana.

En HHeemmaattoollooggiiaa, la tarea del técnico es la obtención de
muestras de sangre. El procedimiento para extracción de
sangre consiste en aplicar el torniquete en la parte media
del brazo, entre el codo y el hombro, limpiar el lugar y
efectuar la punción; la extracción debe hacerse lentamen-
te. De acuerdo a lo  solicitado por el médico se procede,
posteriormente, al examen de la sangre, por ejemplo:

Recuento de eritrocitos: se diluye la sangre e  una pipeta
especial que contiene  una solución o líquido diluyente. El
liquido diluido se vierte en el hemocitómetro (aparato for-
mado por una cámara de recuento, un cubre objeto y dos
pipetas) y se procede al recuento de las células en el
microscopio.

Eritrosedimentación: es la velocidad de sedimentación de
los eritrocitos y se expresa, generalmente, en milímetros
por hora. Para determinarla, se extraen 5 ml. de sangre
mediante punción venosa y se transfiere a un pequeño
recipiente que contiene una solución, se mezcla cuidado-
samente con una pipeta y se llena el tubo del hematocri-
to hasta la marca de 10 cm.; se coloca el tubo cuidando
que quede totalmente vertical y a temperatura ambiente.
Se anota el nivel al que llegan los glóbulos después de
una hora exactamente. Luego se centrífuga el tubo
durante 15 minutos o hasta que los glóbulos se hayan
sedimentado totalmente y se anota el nivel obtenido.

La determinación de la sedimentación puede ser utilizada
para diferenciar enfermedades inflamatorias de aquellas
que no lo son, también para observar la evolución de
coronariopatías, fiebre reumática, artritis, etc.



En hematología también se realiza el recuento de leucoci-
tos. El procedimiento consiste en diluir la sangre en una
pipeta especial con un líquido que hemoliza los eritrocitos
pero que no altera los leucocitos. Esta solución se coloca
en el hemocitómetro y se procede a contar los leucocitos
en el microscopio.

IInnmmuunnoollooggííaa: las reacciones inmunológicas son los proce-
sos mediante los cuales el organismo viviente se defiende
contra el ataque de bacterias o sustancias extrañas  que
penetran el cuerpo. Estas reacciones son de naturaleza
química e intervienen en ellas sustancias dotadas de una
reactividad química producida por la actividad de los teji-
dos del organismo.

Los anticuerpos o cuerpos inmunes son sustancias que
se forman en los tejidos por la invasión de un agente
patógeno o bien por la penetración en el organismo de
partículas extrañas de estructura física o química determi-
nada. Se encuentran en su mayoría en componentes del
suero.

Cada anticuerpo se produce como resultado de un antí-
geno, el anticuerpo puede destruir, modificar o atacar al
antígeno de forma que a éste no le sea posible actuar.

En muchas enfermedades es posible aislar el antígeno o
el microorganismo responsable, pero en algunas puede
determinarse la presencia del cuerpo inmune que puede
considerarse como diagnóstico de la presencia del antí-
geno o agente patológico responsable. Sobre esta base
se han desarrollado procedimientos diagnósticos que el
técnico de laboratorio puede llevar a cabo.

AAnnáálliissiiss  qquuíímmiiccoo  ddee  llaa  ssaannggrree: la composición química de
la sangre puede ser alterada por la dieta, la terapéutica,
ciertas enfermedades y determinados procesos patológi-
cos. Entre las determinaciones que puede obtener el téc-
nico de laboratorio, citamos: determinación de glucosa,

calcio, fósforo, hierro, nitrógeno, potasio, hemoglobina,
sodio, urea, lípidos.

Otra actividad del técnico de laboratorio que desempeña
habitualmente corresponde a análisis cuantitativos y cua-
litativos de orina, realiza la determinación de acetona, pig-
mentos biliares, sangre, glucosa, calcio, proteínas, albú-
mina.

En el área de la MMiiccrroobbiioollooggííaa, lleva a cabo exámenes
bacteriológicos de sangre, heces, esputo, productos de
lavados gástricos, material de autopsia, etc.

Utilizan para la ejecución de las tareas material de vidrio,
microscopio, soluciones, drogas, fotocolorímetros, centrí-
fugas, autocables, pinzas, jeringas y agujas.

INTERESES QUE FAVORECEN EL ESTUDIO 
Y DESEMPEÑO PROFESIONAL

Ayuda al desarrollo de la carrera que el futuro estudiante
tenga inclinación por el estudio de disciplinas científico-
tecnológicas, interés por las ciencias biológicas, aptitud
científico-tecnológica, capacidad y disposición para inte-
grar grupos de trabajo, habilidad para manejo de material
frágil e instrumental de precisión, no ser portador de afec-
ciones motoras o visuales de importancia.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
DEL PLAN DE ESTUDIOS

Los módulos del ciclo de nivelación son: 

• IInnttrroodduucccciióónn  aa  llaa  qquuíímmiiccaa  
• IInnttrroodduucccciióónn  aa  llaa  ffííssiiccaa
• IInnttrroodduucccciióónn  aa  llaa  bbiioollooggííaa
• MMeettooddoollooggííaa  ddeell  aapprreennddiizzaajjee  ee  iinnttrroodduucccciióónn  aa  llaa  ccaarrrreerraa

Anatomía descriptiva
Química general  e inorgánica
Microbiología, parasitología e inmunología

Química orgánica y biológica
Fisiología humana
Histotecnología
Análisis clínicos

Hematología
Citodiagnóstico del cancer
Microfotografía
Práctica hospitalaria
Educación sanitaria

Plan de estudio Laboratorio Clínico e Histopatología

Primer año1
Segundo año2

Tercer año3
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TECNICATURA
MECÁNICA ELECTRICISTA

Carrera:TTeeccnniiccaattuurraa  eenn MMeeccáánniiccaa  EElleeccttrriicciissttaa – 3 años
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales

Av. Vélez Sarsfield 1611 – Ciudad Universitaria
Tel. 0351- 4334152

Mail: estudiantiles@efn.uncor.edu.ar
www.efn.uncor.edu

INTRODUCCIÓN

Las actuales industrias mecánicas son el resultado de la
invención, perfeccionamiento y utilización de la técnica
constructiva en la rama mecánica. Esta técnica se basa
en principios fundamentales que rigen el equilibrio y el
movimiento; la aplicación de leyes y el resultado de la
experimentación dieron nacimiento a la mecánica aplica-
da.

El principio de las construcciones mecánicas está dado
por la utilización de máquinas simples como la palanca, la
rueda, la cuña, el plano inclinado y el tornillo. Con la com-
binación de dos o más de estos elementos se formaron
los mecanismos que permitieron multiplicar el efecto de
una fuerza o de una velocidad facilitando la ejecución de
una operación.

La combinación de los mecanismos con un fin determina-
do forma la máquina, si ella genera energía que puede uti-
lizarse se trata de una máquina motriz; si en cambio la
consume, es una máquina operadora o industrial destina-
da a la elaboración de materia prima o a su transforma-
ción.

Con la aparición de la máquina industrial surgieron las pri-
meras industrias; a mediados del siglo XVIII se inventó la
máquina a vapor, un siglo después los motores de explo-
sión; en 1895 el motor Diesel, luego las turbinas de gas,
los motores de reacción y los motores cohetes.

En época posterior a estas fundamentales transformacio-
nes industriales, aparecen las primeras máquinas para
hacer máquinas; se obtiene así una inmensa cantidad de
variados elementos mecánicos que permiten la construc-
ción de máquinas destinadas al equipamiento industrial,
comercial, científico y militar de un país.

Asimismo, las aplicaciones de la mecánica tuvieron mayor
impulso cuando en metalurgia se logra transformar los
minerales en metales, especialmente en lo que se refiere
al hierro; la obtención de los materiales ferrosos permite la
evolución de la siderurgia hasta alcanzar el desarrollo
actual caracterizado por la aplicación de los productos

elaborados por aquella técnica y la mecánica, en los más
diversos campos de la industria y la construcción.

Por otro lado, el aprovechamiento de la corriente eléctri-
ca como fuente de energía fue el punto de partida de una
era de progresos sin precedentes en todo el mundo.
Volta, con la modesta pila que ideara en el año 1800, esti-
muló la investigación de los sabios, quienes trataron de
obtener la corriente eléctrica con mayor abundancia, faci-
lidad y economía, valiéndose de medios más eficaces.

Sin embargo pasaron muchos años antes que la electrici-
dad se convirtiera en un medio práctico de utilización de
energía. Faraday en 1831 al descubrir la inducción elec-
tromagnética, halló la clave del funcionamiento de los
generadores eléctricos, pero hasta 1870 la dínamo no se
convirtió en un medio práctico de transformación de la
energía; y en 1885, Stanley inventó el transformador de
corriente alternada, que facilita el transporte de la corrien-
te a larga distancia y su distribución.

Desde ese momento se inició con gran impulso la instala-
ción de numerosas centrales y se idearon aplicaciones y
aparatos que funcionan con esta nueva fuente de energía,
la cual fue reemplazando en muchos aspectos a las
demás.

Son numerosas las razones por las cuales se ha ido acen-
tuando esta evolución: 1) la facilidad con que se genera la
corriente eléctrica, se transporta a grandes distancias y
se distribuye a los consumidores; 2) la sencillez con que
se transforma su potencial para adaptarlo a diversas apli-
caciones; 3) la rapidez con que entran en funcionamiento
las máquinas accionadas por corriente eléctrica y los arte-
factos que transforman su energía en calor, efectos
mecánicos y químicos; 4) la comodidad de su manejo; 5)
sus características adecuadas para la tracción eléctrica;
6) superioridad del alumbrado público sobre los demás
sistemas; 7) su adaptación a la diversidad de máquinas
industriales, etc.

A partir de estas razones, no resulta exagerado afirmar
que la electricidad es uno de los puntales en que se
apoya la civilización actual porque con su auxilio y el de



los aparatos que la utilizan se consigue ejecutar una enor-
me cantidad y variedad de tareas, aumentando la capaci-
dad, el rendimiento y la perfección del trabajo humano.

QUÉ HACE UN  MECÁNICO ELECTRICISTA

El técnico Mecánico Electricista puede diagnosticar, ana-
lizar y solucionar problemas en el ámbito electromecáni-
co. Puede desempeñarse en el campo de la ingeniería
que requiere la aplicación de conocimientos y métodos
científicos, combinados con destreza técnica, en la reali-
zación de actividades de tecnología de la ingeniería, de
acuerdo a procedimientos ya establecidos. 

Laboralmente, se ocupa como capataz o supervisor a
nivel técnico, conductor o ejecutor en trabajos generales
de mecánica y electricidad. Ejerce cargos en talleres de
plantas mecánicas y o eléctricas, presupuesta, ejecuta y
conduce el montaje de instalaciones mecánicas y eléctri-
cas, maquinarias, mecanismos o accesorios de aplica-
ción industrial, rural o transporte. 

También puede ejercer la docencia a nivel medio y supe-
rior técnico.

El Técnico Mecánico Electricista está capacitado para
desempeñarse como:

• Sobrestante, capataz, supervisor a nivel técnico, con-
ductor o ejecutor en trabajos generales de mecánica y
electricidad y para actuar en oficinas técnicas;

• Encargado, capataz, supervisor a nivel técnico, jefe de
secciones o de talleres de plantas mecánicas y eléctricas,
así como de la construcción y en dependencias técnicas;

• Presupuestar, ejecutar y conducir el montaje de instala-
ciones mecánicas, termicas y eléctricas y en general la
instalación de toda maquinaria, mecanismo o accesorio
de aplicación industrial, rural o de transporte;

Proyectar, calcular, relevar y dirigir:

• La construcción de máquinas simples, elementos de
máquinas y mecanismos cuya potencia no supere los
100cv, no estando comprometida la fuente motriz;
• Las instalaciones de unidades motrices cuya potencia
mecánica no supere los 500cv;
• La instalación de máquinas útiles y de transporte en
talleres e industria y sus accesorios mecánicos y eléctri-
cos cuya potencia no supere los 200cv en mecánica y en
eléctrica 50KV de consumo eléctrico simultáneo;
• La instalación de equipos de calefacción, refrigeración e
iluminación de casas habitación y de edificios de propie-
dad horizontal y comercial, que no supere los 50 kw y en
industriales los 50 kw de consumo eléctrico simultáneo;

• Las instalaciones termo-mecánicas y frigoríficas cuya
potencia no supere los 200 cv en mecánica y 50 kw en
eléctrica de consumo simultáneo.

Proyectar, calcular, instalar, relevar y dirigir usinas cuya
potencia no supere los 250 kva con una sola unidad
generadora y estaciones de rebaje cuya potencia de ser-
vicio no supere los 1000 kva con una sola unidad trans-
formadora para suministro total de energía eléctrica a
poblaciones que no hayan alcanzado la categoría de ciu-
dad y en loteos que no supere los 315 kva con una sola
unidad transformadora y las tensiones de distribución no
superen los 15 kv;

Proyectar, calcular, instalar, relevar y dirigir redes de distri-
bución eléctrica primaria en 13,2 kv de hasta 16 mm2 de
sección en cobre o equivalente en aluminio y planificación
simple, sin estructuras especiales;

En inspecciones, pericias e informes relativos a  los traba-
jos en que está habilitado de acuerdo a los incisos ante-
riores;

Docencia a nivel técnico y superior técnico.

CUÁL ES SU ROL

Cualquier país debe poseer un equipamiento mecánico
que abarque las más diversas ramas de su industria. A
medida que avanza nuestra civilización surgen mayores
necesidades que  implican la creación  de máquinas
especializadas. 

En la actualidad se ha procurado reemplazar la labor del
hombre y los instrumentos manuales por procedimientos
mecanizados a cargo de las denominadas máquinas-
herramientas (tornos, taladros, fresadoras, limadoras,
acepilladoras, mortajadoras, etc.). Estas han facilitado el
desarrollo actual de la industria de las construcciones
mecánicas, así como la fabricación de máquinas para
todas las demás  ramas industriales. 

Sin las máquinas herramientas no hubiera sido posible
alcanzar en la construcción de las máquinas motoras de
cualquier tipo la actual automatización. Las máquinas
herramientas realizan mejor la tarea que antes cumplía el
obrero manual, la tarea resulta más uniforme, más econó-
mica por cuanto disminuye el tiempo de elaboración y en
consecuencia el costo de mano de obra.

Desde fines del siglo pasado hasta la época actual, la
potencia producida por las fábricas de corriente eléctrica
ha ido creciendo constantemente y con un ritmo cada vez
más acelerado, así como el consumo anual de este géne-
ro de energía. Los países más productores  y consumido-
res de energía eléctrica son al mismo tiempo los que han



alcanzado una evolución industrial más completa. La
potencia eléctrica disponible es en cierto modo un índice
revelador del grado de adelanto a que ha llegado un país
y el nivel de vida de sus habitantes.
En todo este engranaje que implica la evolución y des-
arrollo de un país el mecánico electricista cumple una
importante función ya que es el nexo entre el ingeniero
que proyecta y el operario que ejecuta; proporciona nor-
mas de racionalización industrial o vías de explotación
racional, está capacitado para mejorar e introducir nuevos
métodos de trabajo, revertir procesos, ahorrar mano de
obra, racionalizar horarios, operar y mantener maquina-
rias, equipos e instalaciones mecánicas y eléctricas.

DÓNDE TRABAJA

Los lugares donde los mecánicos electricistas llevan a
cabo sus actividades laborales son: oficinas técnicas,
obras, líneas de transmisión y distribución de energía
eléctrica, estaciones y subestaciones transformadoras,
talleres metalúrgicos, plantas industriales y depósitos.

Describiremos a continuación tareas que los mecánicos
electricistas desempeñan en distintos lugares de trabajo:

En la EEmmpprreessaa  PPrroovviinncciiaall  ddee  EEnneerrggííaa  ddee  CCóórrddoobbaa (EPEC)
los técnicos mecánicos electricistas realizan la inspección
de obras eléctricas, líneas de transmisión y distribución
de energía eléctrica, inspección de materiales que ingre-
san a la empresa, inspección de la electrificación de lote-
os.

Otra actividad es el relevamiento e inventario de líneas y
redes eléctricas, subestaciones y estaciones transforma-
doras. Para ello recorren una línea, toman nota de los ele-
mentos que la componen realizando una medición y
valuación de los mismos con el objetivo de fijar el estado
de una línea. Se trasladan a distintos lugares de la provin-
cia donde la empresa tenga bienes.

Además realizan el control y mantenimiento de los equi-
pos que posibilitan el funcionamiento de la estación trans-
formadora; la estación transformadora tiene por función
transformar la tensión de 132 a 12,2 kv. Hasta allí se
transforma la corriente eléctrica, se la transforma para
distribuirla a los distintos lugares de utilización.

Otra actividad es el control técnico de la ejecución y cer-
tificación de obras contratadas por la empresa provincial
de energía.

En iinndduussttrriiaass  mmeeccáánniiccaass el mecánico electricista puede
desempeñar tareas tales como la descripción del proce-
so de mecanizado o elaboración de piezas mecánicas;
preparación del método (explicación precisa del proceso
de elaboración) y tiempo (control de la cantidad de piezas

mecánicas; preparación del método (explicación precisa
del proceso de elaboración) y tiempo (control de la canti-
dad de piezas que pueden realizarse en la hora jornada).

En FFáábbrriiccaass  ddee  aauuttoommóóvviilleess  yy  aauuttooppaarrtteess la tarea efectua-
da es la supervisión de una línea de maquinado y engra-
najes. Realizan la puesta a punto de máquinas, talladoras
y afeitadoras y control de la pieza terminada. En el
Departamento de Producción, oficina de programación
interna realizan el control y alimentación de líneas de mon-
taje con respecto a necesidades de materiales para cum-
plimentar una producción determinada.

Además de supervisar máquinas y productos, controla al
personal y enseñan  o entrenan en el manejo de las
máquinas herramientas y elementos de medición.

En FFáábbrriiccaass  ddee  aavviioonneess un mecánico electricista realiza el
proyecto de normas técnicas; asesoramiento sobre
características técnicas que debe reunir la materia prima,
elementos varios, maquinarias, herramientas, dispositivos
para adquirir técnica y económicamente el elemento más
conveniente. También realiza trabajos de investigación y
desarrollo relativo de la normalización.

En una eemmpprreessaa  ddee  iinnssttaallaacciioonneess  eelleeccttrroommeeccáánniiccaass un
mecánico electricista efectúa el cálculo de licitaciones
públicas: cuando una empresa solicita la instalación de
una línea, realiza el estudio de pliego de llamado a licita-
ción, cómputo de distintos materiales y se reúne la infor-
mación técnica complementaria. También ejecuta el con-
trol de los montajes realizados por la empresa en relación
a un proyecto previo.

En aaccttiivviiddaadd  pprriivvaaddaa el mecánico electricista realiza insta-
laciones de gas y aire acondicionado de tipo domiciliario
e industrial e instalaciones de fluidos varios (aire acondi-
cionado, vapor, amoníaco, etc.;). En un taller de repara-
ciones electromecánicas, efectúa el bobinado de moto-
res, armado de compresores, reparación y montaje de
instalaciones industriales.

Los mecánicos electricistas trabajan junto a ayudantes
técnicos, ingenieros, electricistas y civiles, dibujantes y
operarios. Utilizan instrumentos y elementos de laborato-
rios físicos y químicos, máquinas-herramientas, elemen-
tos de dibujo arquitectónico, máquinas de calcular.

INTERESES QUE FAVORECEN 
EL ESTUDIO Y EL DESEMPEÑO PROFESIONAL

Ayuda al desarrollo de la carrera que el futuro estudiante
tenga inclinación por matemática, física, mecánica y elec-
trotecnia, le interese la investigación técnica en el área de
la electricidad y la mecánica y le guste estar en contacto
con equipos y maquinarias industriales.
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CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
DEL PLAN DE ESTUDIOS

El ciclo de nivelación comprende las materias de mmaattee--
mmááttiiccaa,,  ffííssiiccaa  yy  aammbbiieennttaacciióónn  uunniivveerrssiittaarriiaa, las cuales for-
man parte del plan de estudios, por esta razón deben ser
aprobadas para cursar las materias correlativas posterio-
res.

Sistemas de representación
Computación
Matemática I
Física I
Materiales ferrosos y no ferrosos
Electrotecnia y maquinas eléctricas

Aparatos de maniobra materiales y laboratorio
Dibujo mecánico
Tecnología mecánica y laboratorio
Termotecnia y maquinas térmicas
Estática y resistencia de materiales
Mecanismos y elementos de maquinas

Ingles técnico
Seguridad e higiene industrial
Instalaciones y automación eléctrica e industrial
Distribución de energía eléctrica
Automotores
Motores de combustión interna

Plan de estudio Tecnicatura en Mecánica Electricista

Primer año1

Segundo año2

Tercer año3
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TRABAJO SOCIAL

Carrera: LLiicceenncciiaattuurraa  eenn  TTrraabbaajjoo  SSoocciiaall – 5 años.
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales - Escuela de

Trabajo Social
Av. Valparaíso s/n - Ciudad Universitaria

Tel. (0351) 4334114/15  int. 221
Mail: despachoalumnos@ets.unc.edu.ar

www.ets.unc.edu.ar

INTRODUCCIÓN

El trabajo social es una profesión que orienta su interven-
ción -acción profesional- hacia la atención de necesida-
des sociales, materiales y no materiales, de personas,
familias, grupos, instituciones y comunidades, cuando
éstas se constituyen en obstáculos en la vida cotidiana de
los mismos, impidiéndoles el real ejercicio de sus dere-
chos. 

En su intervención el trabajador social promueve la orga-
nización y participación de los sujetos -personas y gru-
pos- para el reconocimiento, tanto de sus dificultades
como de sus recursos y potencialidades, y orientan la
búsqueda, diseño y consecución de alternativas de solu-
ción. 

En el accionar profesional es de central importancia favo-
recer la articulación y creación de redes sociales, junto a
las organizaciones de la sociedad civil y también del
Estado.

En Córdoba, la profesión de Trabajo Social adquirió nivel
universitario en la década de 1950 y desde 1986 otorga
el título de licenciado en Trabajo Social.

Actualmente, la Argentina cuenta con 24.000 trabajado-
res sociales, y Córdoba concentra aproximadamente
unos 2000 profesionales. En Córdoba existen cinco cen-
tros de formación profesional de los 150 distribuidos en
todo el país.

QUÉ HACE UN TRABAJADOR SOCIAL

El licenciado trabajo social está habilitado y capacitado
para trabajar en diferentes campos ocupacionales, según
su interés y especialización. Estos campos, no excluyen-
tes entre sí, son: investigación, docencia e intervención.

IInnvveessttiiggaacciióónn:: Al igual que otras disciplinas de las ciencias
sociales, el trabajo social diseña y desarrolla proyectos de
investigación, cuyos resultados arrojan luz sobre distintos
aspectos de las cuestiones sociales, de modo de aportar
tanto al avance de las ciencias sociales como a los funda-

mentos de la propia intervención.

DDoocceenncciiaa::  el título habilita para ejercer la docencia univer-
sitaria, terciaria y de nivel medio (en la orientación en cien-
cias sociales: metodología de la investigación y formación
ética y ciudadana, entre otras). Como también es un for-
mador, educador y coordinador de programas de capaci-
tación de grupos comunitarios y etarios unidos por pro-
blemáticas propias.

IInntteerrvveenncciióónn:: por intervención se designa a la acción pro-
fesional específica: construcción de diagnóstico de una
problemática, diseño de plan de alternativas, planificación
de las mismas, etc; con un grupo, familia u organización;
en un tiempo y lugar determinado, en forma individual y/o
en un equipo interdisciplinario.

La intervención en los diferentes tipos de problemas, o de
situaciones descriptas, varía de acuerdo al tipo de impac-
to o incidencia que se pretende lograr, es así que encon-
tramos prácticas de intervención cuya acción principal es
de asistencia, otras de prevención y/o promoción.

A modo de ejemplo: existen profesionales que intervienen
por ejemplo en un servicio social hospitalario, con niños y
niñas infectados por VIH-SIDA desarrollando acciones de
asistencia a partir del acompañamiento del tratamiento,
acciones de prevención con la familia y comunidades
donde reside y acciones de promoción a partir de la difu-
sión de los derechos de niños y niñas a la no discrimina-
ción.

Existen también diferencias dadas por el tipo de interven-
ción según la posición que el profesional ocupe en la ins-
titución donde trabaja. Así hay trabajadores sociales que
están en lluuggaarreess  ddee  ddeecciissiióónn: direcciones de políticas,
direcciones de programas de trabajo, direcciones de ins-
tituciones no gubernamentales, ya sean estas de carácter
público (estado nacional, provincial y/o municipal) o de
carácter privado (fundaciones, empresas, asociaciones
civiles, organizaciones no gubernamentales, etc.); mien-
tras que otros trabajan a nniivveell  ddee  llaa  eejjeeccuucciióónn de progra-
mas o proyectos.



Los modos diferentes de abordar los problemas sociales
tienen que ver con el desarrollo de prácticas sociales y
profesionales diversas. Específicamente en trabajo social,
hoy encontramos profesionales que trabajan en distintas
áreas de intervención, como por ejemplo, salud, educa-
ción, vivienda, infancia, ejerciendo a nivel estatal en los
servicios sociales de hospitales, en programas asistencia-
les, equipos técnicos de familia, programas de vivienda y
de promoción comunitaria, en servicios penitenciarios, en
gabinetes escolares. Esto va perfilando un grado de
especialización al interior de la categoría profesional.

El trabajador social puede desempeñarse en áreas tales
como  la ssaalluudd::  en el ministerio de salud, hospitales, dis-
pensarios, o promoción comunitaria en una organización
barrial, etc. En eedduuccaacciióónn, por ejemplo, en educación for-
mal en las escuelas, gabinetes o dictando materias en
escuelas secundarias, terciarios o universidad; o en edu-
cación no formal por ejemplo en educación para adultos,
experiencias de apoyo escolar, en educación para el tra-
bajo, en educación para la salud, en educación para la
vida.

Otra área de intervención profesional es la de vviivviieennddaa  oo
hháábbiittaatt, que se desarrolla en organismos estatales que
atienden ésta necesidad desde políticas públicas; y tam-
bién desde otros espacios tales como: organizaciones no
gubernamentales.

Otro espacio es el de llaa  jjuussttiicciiaa en tribunales de familia,
menores, penal, en cárceles, es así que nos encontramos
con profesionales en proyectos provinciales y municipa-
les.

Con el transcurrir de la historia de la profesión, de los
cambios producidos en el contexto, se han ido abriendo
nuevos espacios o áreas como las fundaciones y empre-
sas, consultoras, aseguradoras de riesgos de trabajo,
organizaciones no gubernamentales (asociaciones civiles,
mutuales). En escuelas secundarias, como docentes.
También crece la presencia de trabajadores sociales en
gremios, equipos de formulación, seguimiento y evalua-
ción de políticas públicas y equipos de investigación.

DÓNDE TRABAJA UN LICENCIADO 
EN TRABAJO SOCIAL

La mayoría de los profesionales ejerce su profesión en
relación de dependencia en instituciones del estado pro-
vincial, nacional o municipal. También, pueden desempe-
ñarse en entidades de la sociedad civil –mutuales, gre-
mios, fundaciones, organizaciones no gubernamentales
(ONG) y organizaciones de pobladores agrupados en
torno a una problemática específica. Además, este profe-
sional puede autogestionar su ocupación mediante la pre-
sentación de un programa o proyecto social de promo-

ción, prevención, educación, etc.; ante alguna agencia o
institución interesada. Asimismo, puede trabajar en
empresas privadas: como fábricas, consultoras, obras
sociales, etcétera.

INTERESES QUE FAVORECEN 
EL ESTUDIO Y EL DESEMPEÑO PROFESIONAL

Aunque la carrera contribuye a su desarrollo, algunas de
las características que facilitan la práctica profesional son
la aceptación y respeto por las diferencias, capacidad
para establecer buenas relaciones interpersonales, incli-
nación por actividades que impliquen programar, coordi-
nar y organizar, disposición para la observación y la escu-
cha, gusto por el trabajo en equipo, así como, sensibili-
dad y empatia en el trabajo con los otros.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
DEL PLAN DE ESTUDIO

El Curso Introductorio a la Carrera de Trabajo Social pre-
tende que el estudiante tome contacto con información
útil para la comprensión de su elección vocacional e iden-
tifique los elementos necesarios para adquirir conoci-
mientos, habilidades y destrezas adecuadas para el estu-
dio a nivel universitario. 

Comprende las siguientes temáticas: una aproximación a
la vida universitaria, desde el significado de ser estudian-
te universitario en la Escuela de Trabajo Social de la UNC.
Tipos de conocimientos; características del conocimiento
científico; proceso de aprendizaje en la universidad.
Revisión y afianzamiento de habilidades y destrezas para
asumir la complejidad del estudio universitario. La impor-
tancia del contexto en la práctica del trabajo social;
Primera aproximación al trabajo social, práctica social y
práctica profesional; primeras precisiones sobre la prácti-
ca profesional; diferentes prácticas y espacios de inser-
ción laboral de los trabajadores sociales.

PPrrááccttiiccaa  aaccaaddéémmiiccaa

Las prácticas académicas constituyen un espacio central
de aprendizaje en la formación de los estudiantes de la
carrera de trabajo social y se las define como un espacio
de enseñanza-aprendizaje que se caracteriza por un con-
tacto intencionado con la realidad con un objetivo de
aprendizaje, diferenciándose de la práctica profesional. En
este marco se identifican distintos énfasis para los distin-
tos niveles de la formación profesional: las prácticas de
indagación (1º y 2º), de inserción y/o reconocimiento (2°,
3º y 4º) y de intervención preprofesional (5º). En todos los
casos nos referimos a prácticas de intervención, como
aquellas cuya injerencia no se remite solo a la modifica-
ción y/o transformación de la realidad; sino que también



implican la conceptualización e interpretación de fenóme-
nos y problemas sobre los que se interviene. 

En las pprrááccttiiccaass  ddee  iinnddaaggaacciióónn (1º y 2º año) se busca el
objetivo de un acercamiento a la realidad social y a la rea-
lidad profesional, desde categorías pertinentes al conoci-
miento científico y desde una perspectiva crítica; ponien-
do en debate dimensiones preconceptuales, prejuicios y
procesos de naturalización de lo social; iniciando al alum-
no en el reconocimiento y utilización de herramientas teó-
ricas y metodológicas necesarias para el conocimiento de
lo social desde procesos donde la tarea colectiva y el res-
peto por las diferentes lógicas y saberes son criterios rec-
tores.

En las pprrááccttiiccaass  ddee  iinnsseerrcciióónn  yy//oo  rreeccoonnoocciimmiieennttoo (2º,3º y
4º año) se pretende que los alumnos reconozcan espa-
cios, sujetos, áreas de intervención y problemáticas
(necesidades materiales y no materiales en sus distintas
expresiones) que son susceptibles de ser abordadas
desde la intervención profesional. Este proceso se realiza-
rá desde una intencionalidad propositiva y desde un lugar
de apoyo y colaboración a procesos sociales que se
estén desarrollando en esos ámbitos concretos. 

En las pprrááccttiiccaass  ddee  iinntteerrvveenncciióónn  pprreepprrooffeessiioonnaall (5º año) se
pretende que en un espacio social particular (institucional
y/o comunitario), se proponga, desarrolle y sistematice
una estrategia de intervención fundada que recupere
aprendizajes teórico-metodológicos adquiridos durante la
formación previa y que se constituya en objeto de refle-
xión y fundamentación teórica desde el campo de la teo-
ría social.

CCuurrssooss  lliibbrreess  

Los ccuurrssooss  lliibbrreess podrán ser realizados durante el trans-
curso de la carrera con temáticas de actualidad, que
posibiliten a los alumnos enriquecer su formación profe-
sional, con la posibilidad de ser cursados en otras institu-
ciones de formación. Es requisito la acreditación de 2
(dos) cursos libres a lo largo de la carrera y su pertinencia
y nivel académico deberá ser evaluado y avalado por la
Escuela de Trabajo Social. 
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Plan de estudio Trabajo Social

Primer año1

Segundo año2

Tercer año3

Cuarto año4

Quinto año5

Primer cuatrimestreH
Curso Introductorio (bimensual)
Confi guración Social Contemporánea
Segundo cuatrimestre
Concepciones Filosófi cas
Psicología y Trabajo Social

Primer cuatrimestre
El Sujeto Psico Social y el Desarrollo Humano
Teoría de la Intervención y Trabajo Social
Segundo cuatrimestre
Sociología de las Organizaciones.
El Derecho y la Constitución de 
las Instituciones

Primer cuatrimestre
Psicología Social y Vida Cotidiana
Teoría Política, Democracia y Estado Argentino
Segundo cuatrimestre
Seminario optativo I
Comunicación y Trabajo Social
Educación y Trabajo Social

Primer cuatrimestre
Gestión Social en Ámbitos Públicos
Seminario de Derechos Específi cos
Epistemología de las Ciencias Sociales
y del Trabajo Social
Segundo cuatrimestre
Salud y Políticas Públicas
Educación y Políticas Públicas
Seminario optativo II
Seminario de Diseño de Estrategias 
de Intervención

Primer cuatrimestre
Computación
Seminario de Ética y Trabajo Social
Idioma
Seminario orientador de la Temática 
de la Intervención preprofesional
Segundo cuatrimestre
Idioma
Seminario de Sistematización y 
Redacción de tesina

Materias anuales
Desarrollo Económico - Social
Teoría Sociológica y Modernidad
Fundamentos y Constitución Histórica del 
Trabajo Social

Materias anuales
Metodología de la Investigación Social I
Teoría Social Contemporánea
Teoría, Espacio y Estrategias de 
Intervención I (grupal)
El Sujeto desde una Perspectiva Socio Antro-
pológica y Cultural

Materias anuales
Metodología de la Investigación Social II
Planifi cación Estratégica
Teoría, Espacios y Estrategias de 
Intervención II (comunitario)

Materias anuales
Políticas Sociales del Estado
Teoría, Espacios y Estrategias de
Intervención III (familiar)
Teoría, Espacios y Estrategias de 
Intervención IV (institucional)

Materias anuales
Intervención Preprofesional
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